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P A R T E O F I C I A L . 

H'iEsinr.Kcu iir:i; TONSFJO !>H MINISTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q- D. 'G;)'Vy.,?a augusto 
Fieal liiinilia: conlinúpn en la 
corte sin nqyeilajl éfi su im-
portarit'e' s á l u d l ' ".] 

: | l»CteTÍ » E t Ti DB SUKÍO'ÜOII (0.) 

. MINIS'VEIIIP DE u i t o n a ñ u e i M 

• N l l E A t illliCllKTO. 

E n el .expediente y autos 
<]e competencia 'suscitada entre 
el Gobernador de la iprovincia 
de León y el Juez de primera 
instancia de la Bañeza, de los 
cuales resulla:'' 

Que dos,¡vecinos de Pala
cios de la Valdúerna'acudieron 
ante el Juez de primera instan
cia de la Baíieza en 26 (le Abril 
de 1855, diciendo que el.nién-' 
clonado pueblo'-y'los dé Miñam
bres, Cash oliérra, Villáles, Vres 
no y Robledino tienen, cni 
unión con el de Robledo de la 
Valdnerna, derecho'de propie
dad en las aguas (|iie; saliendo 
del rio Duerna, coirón poruña 
vega llamada la R a n d a ; y cjiie 
estando establecida por antiquí
simos pactos y concordias reco
nocidas en todas épocas por 
unos y otros piicblós, y con
firmadas recientemente por el 
Gobernador y la ' -Diputación 
provincial, el pueblo de Roble
do venia cometiendo abusos 
graves que sus Autoridades no 
«vilalian ni repriniian; por cuya 
razón se entablaba esta deman
da, que leída'por olijnto conse
guir la declaración del derecho 
de propiedad que los pueblos 
rcprcsmlatlos por los dos indi
cados vecinos tienen con el de 
Robledo en las aguas de que se 
traía: 

<Juc formulado por este 
pueblo artículo de previo y es

pecial protiunciamientó, que se 
{'lindaba principalmente en la 
falla de poder legítimo de los 
demandantes, y; fué'ijadmitido 
por la AudiencTá' territorial en 
apelación del aufó.,,(íictado por 
el Juez de primera instancia, los 
vecinos de Palacios./de -Castro-

Hierra y Fresno'.'íle^a .Valduer-
-na reprodujeron|a^ demanda 
antes niencionada' en 2S de F e 
brero de'1856,' usando de la 
reserva que. en el Real aulo 
de la Audiencia se:ha'cia en fa
vor del derecho que' á los dos 
vecinos entonces demandanles 
jy demás particulares pudiera 
competir: -¡'\ 

Que el Ayunlaitiienlo de 
Robledo acudió en ,3 fie Marzo 
de 1856 al Gobernador de la 
iprovincia, á fin1 de'que requi
riese de inhibición ai:-Juzgado 
de primera instancia,i toda vez 
que se Iratabá en la' cuestión 
promovida del cunip'imienlo de 
acuerdos de la Diputación pro
vincial en el expediente; que to
davía entonces estaba':sometido 
á su resolución, conio única 
Autoridad competenlei tratán
dose de-aprovechaniiénlos de 
aguas entre dilerenles pueblos 
que se reconocen recíproca
mente el derecho de propiedad 
en las mismas: 

Que el Gobernador, esli
mando ciertas, y justas estas 
razones, accedió á lo Solicitado, 
requiriendo al Juez y manle-
niendo su réquerimienlo, de 
acuerdo con el Consejo provin
cial, y en virtud de lo que dis
ponen el párrafo segundo , del 
art. 80 de la ley de 8 ule Ene
ro de 1845 y el-párrafo octavo 
del arl. 8." de la ley de 2 de 
Abiil del misfvio año: 

Que el Juez, por su parte, 
se negó á inhibirse en auto 
acordado en 8 de Mayo de 
I S S C , que luego confirmó la 
Audiencia, fundándose en que 

la cuestión versaba entre par
ticulares y sobre derecho de 
propiedad; pero de ningún mo
do sobie aprovechamiento, pues 
sobre este punto habla resucito 
ya el Gobernador al dar una 
comisión especial, que solo cons
ta por un oficio de 1). Justo 
Royo, en el que parece darla 
por terminada, disponiendo con 
fecha 1.° de Setiembre de 1855, 
que continuase como hasta en
tonces la distribución de las 
aguas: 

Vista la Real orden de SO 
de Julio de 1339 que, confir
mando la de 22 de Noviembre 
de 1836, eslablece que los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) 
cuiden de la observancia de las 
ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones superiores, á la con
servación de las obras de poli
cía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y otros artefac
tos; que los Alcaldes de los 
pueblos exijan las multas seña
ladas á los contraventores á di
chos reglamenlos fin la forma 
que los misinos determinan, y 
que á los Jefes políticos acudan 
los particulares que se crean 
agraviados por el comporta
miento de los Alcaldes en este 
punto: 

Visto el párrafo segundo 
del art. 80 de la ley de orga
nización y atribuciones de los 
A) untamientos de 8 de Enero 
de 1845, según el que, es atri
bución de los mismos arreglar, 
por medio de acueulos, el dis
frute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos co
munes: 

Vista lá ley de 2 de Abril 
de 1845 que en su arl. 8.°, pár
rafo octavo, declara que los 
Consejos provinciales actuarán 
como Tribunales en los asun
tos administrativos, y bajo tal 
concepto oirán y fallarán, cuan
do pasen á ser conlcnciosas, 

las cuestiones relativas a l -cur
so, navegación y flote de, los 
rios y canales, obras hechas en-
sus márgenes y cauces, y pr i - ' 
mera distribución de sus aguas 
para riegos y oíros usos: 

Considerando: 1.° Que se-¡ 
gun lo que se deduce de. la 
demanda entablada contra el 
pueblo de Robledo de la- V a l - . 
duerna en 26 de Abril dé.1855, ' ' 
reproducida en 22 de- Febrero i 
de 1856, así como de, todas las-, 
actuaciones que han tenido l u - , 
gar en este negocio, nunca ha 
sido negado ni aun puesto en-
duda por el mencionado pue
blo el derecho de los . deman
dantes al aprovechamiento de,, 
las aguas de la llanda, y que 
por el contrario las reclamacio
nes de estos últimos se lian fun
dado siempre en abusos de que' 
han creído cómplices á los A l 
caldes de Robledo: 

2. ° Que cualquiera que ha
ya sido la forma con que se 
presentasen las demandas y 
otorgasen los poderes para en
tablarlas, nunca ha podido con
siderarse esta cuestión como de . 
particulares, puesto que lejos 
de presentar los demandados 
en apoyo de sus pretensiones 
títulos privativos de. dominio, 
se han fundado en el derecho-
general que antiguas concor
dias y costumbres concedían á 
los pueblos cuya representación 
pretendían arrogarse: 

3. ° Que esto supuesto, que
da la cuestión sencillamente re
ducida al aprovechamiento mas 
ó menos abusivo que el pueblo 
de Robledo haga ó pretenda 
hacer de las aguas de la Randa, 
valiéndose, de su mejor posición 
topográfica respecto de los de
más pueblos, y que para resol
ver esta cuestión establecen clara 
y terminanlemenle las leyes y 
Reales órdenes anles ciladas la 
manera como han debido pro-



ceder los pueblos que se creye
ran perjudicaiios: 

4 ° Que *an cuando así no 
fuese, estando pendiente de la 
resolución de la Diputación 
provincial y del Gobernador un 
expediente relativo al aprove-
chn»niento de las aguas de la 
Randa, . y habiéndose dictado 
en su consecuencia disposicio
nes mas ó menos decisivas y ¡ 
eficaces, pero siempre legítimas, 
puesto que estaban dentro de 
las facultades que las leyes con
ceden & las Corporaciones y 
Autoridades que las dictaron, 
no podia admitirse por el Juz
gado una demanda cuyo resul
tado evidente turbia de ser pre
juzgar ó terminar una cuestión 
que iban á determinar o resolver 
los acuerdos de ta Administra
ción, contra tos cuales cabían 
ulteriores recursos, pero distin
tas siempre del entablado ante 
la Autoridad judicial: 

5." Que de ningún modo 
lia podido entender el ¿uez de 
primera instancia de la Bañéza 
que la cuestión de opiovecha-
mienlo de las aguas quedase 
terminada -con la comisión que 
parece' ilió el Gobernador de la 
provincia á D. Justo Rojo para 
que inspeccionara-el ier'retro y 
decidiese, después de ¿ir á los 
interesados, la manera cómo 
debia continuar dicho aprove 
chamienio, pues cualesquiera 
que fuesen las disposiciones que 
tomase', dicho comisionado hasta 
1.0de Setiembre de 1855, épo
ca en que parece dio por ter
minado su encargo, d resalta' 
do fué que las quejas de los 
demandantes no se acallaron, y 
en 22 de Febrero de 1856, es 
decir, pocos meses después de 
darse por terimnada aquella 
comisión, se reprodujo la de 
manda primitiva ante el Juzga
do en los mismos términos con 
que se habia hecho anterior
mente; 

Oído el Consejo Real, Ven
go en decidir esta competencia 
eu favor de la Administración 

Dado en Palacio á tres de 
Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz. 

» . 
Del Gobierno de provincia. 

Sección de Adminislracion. 
Núm. 1 3 1 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Se piden datiis para lo rectificirion de 
lo csU'.K-Uca del vecimlario de hw |m 
blus de esta provhicin, 4 los oCcdus do 

la luy munii-ipal. 

E n cumplimiento de lo que 

di.4[>0Hc el artículo i 1 del R e 
glamento publicado en 16 de 
Setiembre de 184S para la eje
cución ile la ley municipal dé 
8 de Enero del propio año, 
procede rectificar la estadística 
leí vecindario para los efectos 
Je las operaciones electorales y 
renovación de Ayuntamientos 
lodo lo que debe tener lugar 
en el presente año. 

E n su virtud recomiendo y 
encargo á lodos los Alcaldes 
constitucionales de los Ayunta
mientos de esta provincia que 
para el dia 1.* de Abril próxi
mo remitan sin falla á esle Go
bierno una nota exacta del 
número de vecinos de cada 
uno de los pueblos de su res
pectivo disliilo municipal; en 
¡a inteligencia que'dichos fun-r 
cionarios serán responsables 
tanto de la faha de exacti
tud en cuanto al vecindario, 
como de no •enviar dichas no
ticias para el mencionado diá 
1.° de Abril. León 17 de Mar
zo de 1 858 =Joaquin Maximi
liano Gibert. . 

D e las o f i c inas de H a c i e n d a . 

Kúm. 13S. 
.Mmím's/racion prínci/ial dt Ifacienda 

pública dr. la prumicia de Icón. 

ESTANCADAS. 

Concluyen Ins vacantes de los Eslnn-
eos de labncofteii los pueblos déeHln pro 
vinciaqueá rcuKliiiuaciua se.expresan. 

E n virtud de lo prevenido 
por la. Dirección general de 
Rentas Estancadas con fecha 
11 de Agosto del año último 
sobre el modo y forma de pro 
veer las vacantes de Eslanqúe-
rosque ocurran en la pro 
vincia, he creido convenienle 
anunciar las de que tiene co
nocimiento esla Administración 
para que los que se conside
ren con derecho á solicitarlas 
lo hagan en el preciso térmi
no de 10 dias, por medio de 
ex|)osic¡on dncumenlada que 
presentarán á esta principal 
á fin de formar las propuestas 
que por la superioridad se 
manda; en la inteligencia d 
que serán preferidos los licen
ciados del ejército, Guar lia c 
vil y Carabineros, siempre que 
satisfagan ni contado los efec
tos de que deben proveerse por 
la Adminislracion del distrito 
á que correspondan. 

AilniinittracMi- PUEDt 

ilonJ» resultan luí Taca 

islrano-

ii 'a|iuiiilrn carrea iiuDileu 

l o Poto U Poli 

Utaiio 

Rioscuro. 

Acevedo. 
Aucili'S. 
Argnbt-joi 
linrmerta. 
BL-SÍIIKIC. 
Hoco dé.IIuérgano. 
fitiron. . 
Cara ni) 
fiúsg sil e ríes, 
rii-uura. 
Coniiuro. 
Ctien;ibres. f; ; 
E^caroli . :'; 
iíÍiú\úe\L í! • 

rio.-
I.» Üña. 
J-iogon; i • 
Lüi?.,;.,: 
I.lnunvcs.. 
Muí nña. 
Orcñibs.:,; • • 1 ;• 
Ójirjii.. . 
PolVorcilo-' , 
Vórima. 1 : i ' 
l'eiltüít.' 
itelutírto. , ; 
Uiviiiai « , 
IWfiíio;" 
Salio/r" .1: > • 
Salas.r,;•.!:;•- ,-. 
Salomón. ,. 
S/tnla Marina.' 
Siéi-o. ' i-1'-^1, ¡'. 
Sülode'Snjnmbre. 
S o l ó l e Vulilxxiii.: 
"Viilycrdé, 
Veriiceníéja;'" 
Willatreu.'-" i ' • i 
YiUaywdre.:'-:: i- ' 

Áriehzn. " ' 
Ar iu l i í ÍTasa . ' ' 
Castro.. 
CflStrillo. > 
¡Clrujalcs. 
'FüígaK' : • 
luil loüo. 
^¡ifueíin, ;> • • 
liUrio. • • 
••Uiiiitígó. ' ' . 
Ijirmle, : 
tu" (liifiindiNa. 
Lti ,Ulrorii; ; : () 
La'VeUlla. 
Marzo ti. ,,: * • 
itlMtitinvlii. 
Murins dü LVttijos. ; 
Omuñuda. 
l'oitjo.s; 
PÉwi.lh; . 
ttUilU), ; 
Kobludo.-
Uotticol. 
Sal.:u. 
SfluUvnüta. 
S¡iiili\afiuz 4e Aricnza. 
Swsas, , 
"trascasíro. 
italbuéuo. 
VnldÚBamario. 
V<.,8Ill,»8lM» 
Viiláilupan. -
VHInr duOinafia. 
Villnrin. 
Villutcide. 
Viltabamllfi. 
Villaceiz. 

Argnyu. 
C( spuriul. 
Kl I'UL-HO. 
AullarCaS. 
Ln Ciielu. 
I M Hozas. 
I.iini.ijii. 
Miitclntilla. 
Páramo. 
Pciiuha. 

POEULOS 

JamU rciulmn ] • * vacinlrs. 

Rioscuro. 

Sahagnn. 

lí abíiiml. 
Uioscuro. 
Saliente!*. 
Santa Cruz. 
Sorbeda. 
Susafic. 
Torre. 
Turrnrtio 
Ti iifbiiiio. 
Valde|ira(]o. 
Valseen. 
Villafuliz. 
VUlariuu. 
Villaseca. 

Aremllñ*. 
H.ictíiidiis. 
Cu íad.l. 
O» Iza di Ha. 
Culada. 
Cavbajiil. . , 
(«islru. fie. 
CaMrolk-rra. . 
Coil'iiiiillon. 
t'uslctlanoa.,.: 
r.nrdaliza. 
Joara. 
Las (¡rpñeras. ' 
Mozo». . 
Ilenedo y Costrilb. 
Hiuseqnillo. 
S¡i el ¡res del rio. 

ISaii Miguél rití Montaíiiín. 
S»n Pe^lrode Vajdümduey. 
San Marlin dii la Cueza. 
Sta. María dd Mutile. 
Sin. Maria dul lUo. 
Snttllo. 
Vuldespino Vaca. 
Valiecillol . , 
Vclilla. ' 
Vilnivelnsco. 
Villacalabucy. 
Villiiceián. 
Villai'ínlor. 
Villadiego. 
Villalubrin. 
Villiimu!. 
VilliimuiHO. 
Villezn. 

Valdcras. . 

Valencia th 
Ü. Juan. 

VWamañan. 

Va r iones. 
Lorilennirio*. 
Viiidufutíiiles. 

Alctielns. 
i!iibrerus. 
Campo. 
Cnrbnjal de Fuentes. 
Cutv.illus. 
Kaíil os. 
Fo nía ni i . 
[''nenies de Cirbajal. 
Idem de los Oteros. 
Matadeon. 
l'oblntlura. 
Qnintanilla. 
>m Justo. 
Uubollar. 
San Jtonian. 
Vnlvrrdé. 
Va I desaz. 
V¡i lilemui illa. 
Viild(;*|i¡iiü. 
Villabraz. 
Villaorimle. 
Znlíiinillas, 
Caslrovegn. 
Gi^nsos. 
San l'cdro. 

Unrrio de Urdíales. 
Itenuzolve. 
Iitl!>til!0. 
Caballeros. 
Cazauuuuus. 
Cunfuitos. 
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A J m í n í ' l r n t i o 

f o r m j w i i t l r n 

Yitlamañan 

Ponfenatla 

rcncros 
(lonilo r t i u l l a u Irl vacanlM. 

Ambamt)-
tas.. . . 

FonlM'fííi j PoLlaJar». 
Fresiii'llido, 
Crisuela. 
I.n Anligua. 
La Mola. 
Mu tn lobos. 
Melcera. 
.Mozdiidígn. 
Palacios líe Fontechá. 
ftivern de Grujul. 
Stin Mili:)». 
Son l 'ulro ' Bercinnos. 
San l'wlro de las Dueñas. 
Villoí'nlbieí. 
ViMiis'ill.'gos. 
VllliiUiliiir. • 
Vlllnmnitilos. 
Villomork'». 
Villar de Matarife. 
Villa rfíitiines. 
Urdidlos. 

Barrena de la Abadía. 
Cnvillos. 
Chnnn. 
Kupiuoi'p*. 
Fnboró. 
I'ÍIICIIIIMIO. 
Gtiimuru. 
Laíigrc. • . . 
I . i l b . . . 
Matizanedo. 
Montes. 
Piiranzanes.' 
I'cñalva. 
I'ravillá. 
Potada. 
Uicgo. 
Súlas de los Barrios. 
S'Mt Crislobal. 
.Sun Miguel de Longre. 
Sin. Lucia. 
Siin Lorenzo. 
San Adrián. 
i'eijoiliis. 
Truscastro. 
Tareno. 
Villar. 
Arganza. 
(^arracedo. 
Cañedo. 
Campelo. 
Cueto. 
Candin. 
Curliguera. 
Cabuñas Harás.. 
l'>paiiilIo. 
I'.siiinnrtih de Aneares. 
Fontoria. 
Fuentes nueras. 
I.n Válgoina. 
Lumeras. 
Narayola. 
Olero. 
I'erpdo. 
Qullú^. 
San Miguel de Arganza. 
San Vicenti'. 
San Pedro Ollero!. 
Suiirbol. 
Sorveda* 
Sanrcdo. 
Villavcrde. 
Villade palos. 
yillarbon. 
Valle ilc Finolledo.' 
Villasumil. 

Argenlciro. 
Ambascasas. 
Ilalbo.i. 
Contejeira. 
CnslañeiraR. 
Clinn de Villar. 
Corrales. 
llos|iiial del Valcarcc. 
La Pórtela. 

Ailmiiiwlrflcla. 

tootiffniJtn. 

Ambasmes 
(as. . . . 

Bemtilir: 

Puente. . 

TOSMOS 

ittio multan las TataolM. 

r.indogo. 
Middes. 
Quintela. 
Bansinde. 
Ruiteléu. 
SanOdoseo. 
San Julián. 
San Tirso y Lamas. 
Soto-gsyoso. 
Valverde. , 
Vegas-doseo» .! 
Villoreile.. , . ,., 
Villaslnde. , . 
Villarinos. 
Villanueva. , . 

Almagnrinos. 
Arlauza.. 
Hoeza. . ; . . 
Cabanillas. ; l : . 
Calamocos.... 
Canlrilio. .. . , : . 
Colinas. ,'. ' ! * i 
Cobrana. . 
FulgÓSO. . -.1 ' ;., , 
Fonfria. . . >:•,: 
La Itibera. j , 
Laiiaiiicgo.. >' ;.<: 
La Granja./ . •( -
Libran, - C - . Í N. ,. ; 
Lo*ada*: -. ':í;,;.-;:! 
.MatachanarI,;:; Í;-
Parada Sulanáv. { , : . > 
Peí ros...' ,f: :^..-Í ^ I , . - . ; ; . 
Poblodiira...;, , • • ,. 
Quirilana::. . ¡ i i . ; ! r,:.. 
Rodanillo. . . ; > • • S : 
Roiuelo. ; •„ ..;... 
líobledo. •: .. ..".;|. i. ; . 
UoiirigfttOS.^ ; • , :. 
Sun Andrés.: ,, ...•„.. ,.¡jM 
San Justo..• . . ^ i , ; . ; 
Sun Pédro.i: , . ..,, „ 
Son. Román. '..¡ j ! 
Sanliviiñez.: ,: . . . i r r ; i '! 
Santa Marina del Sil. . r 
San Usleboti. , , , [ 
.Torrcl , ; .. , i 
Tremor do abajo., 
Id. de arriba. • , i . 
Turieneo. •> 
Villnverdo,do loa Cestos. 
Villor. . 
Vinales. . 
Villamartin^ . 
Valle j Tod^b. 
Viloria. 
Igtteña. 

Ambas-'guas. 
Vrgus de Veles. 
Beiiuza. 
Borrenes. 
Castroqailame. 
Caslrillo. . 
Corraccdo.., 
({ncinedo. :, i . 
Forna. 
La Bina. . 
Lomba. . 
Lago Carucedo. 
Llamas. 
Chana. 
Marrubia. 
Medulas. 
Nngar. 
üdollo. 
Orelian. 
Pumbricgo. 
Priar'aiizii., > 
Robledo do Losada. 
Itioferreiros. 
11 ¡mor. -
Sonta La Villa. 
Sarccda. . ; 
Silvun. 
Siglieya. 
Solillo. 

A.lnilníií racio
ne* * quu . 

carrcitpuDilci). 
PUF.B^OS. 

Jo míe rciullaa tnt tacanlei. 

Puente. . Salas de !¡i Tí i ve ra. 
San Juan de L'üluezas. 
Santalla. 
Toral de Meravo. 
Viilalibra. 

Villa franca. Burbin. 
Cabarcos. 
Cnmp» del aguo. . 
Cancela. 
Gorullón. 
Dragonte. 
Friera. 
Lusío. 
Muzo. 
Moreda. 
Orntja. 
Ortn. 
Otero. 
I'aradi-Seca. 
Pifradiñii. 
fobltidum. 
Cabera de Campo* 
Kíicro, 
Pmdeln. 
Pmdo. -
I'OIM iselo. 
Son Alurtin. 
Solelo. 
Tegciia. 
Toral, . 
Víarir. 

Yiltnmartin. 
Villar de Acero. 
Vjl lmubit i . . 
ViÜabuena. 

T.eon 12 de Morro de 1838.—An
tonio Sierra. 

• ;' E n cumplimiento de cuanto previe
ne el arí. 4.u de la lleal órdeit de 19 
dé1 Agosto de 1851 se inserta á eonti-
tíuttcion con él reglamento á que han 
de'sujetarse' para el régimen de paradas 
los1 pdriicülans que las establezca^ en 
esta provincia^ 

: MINISTEBIO DE FOMENTO. 

. Agricullura.—Circular. 
ÉI S?. Ministra de Fomento me ka 

comunicado la ticál orden siguiente: 
«A IUB Gobernadores de las provin

cias digo con uttta fecha lo RÍgiiietite.= 
Vista!; las reclatiiociunes ipie lian dirigi
do A e>lo Minislerio (i i Te rcnle^ dueims 
de purista» .particulares, en qurp tlul 
grarámen iinu indereu á esla industria 
las dictas )' durci lioA'que Re hallnn asig-
natlos á los Dulugado» y vvtevinntios por 
las visila» que hiiceu i las mismas, pora 
el reconocimiento y apr-ilinciim de .«e-
me uta tes, cuyo gnivainen numcnlan los 
derecho» que licúen que satisfacer á los 
velerinarios que van a las órdenes de los 
visiladorea generales del ra uto, 

; Vista la Iteal rirden de U do Abril 
de 1819,, en cuyo articulo 11 ?e pre
viene, que cuando los din-ft >* de tus pa
radas traigan á la cajiUal algaliado para 
ser-reconocido, solo tengan que salisfa. 
cer los derecbos de un vderiitario, y es
to con arreglo al arancel que un el 
mismo Re marca; y que están obli
gados ásalisfacerlos también al Delegado, 
y dietas á este y al vetet innrio, cuando 
por conveniencia ó comod'nladproiiia exi
gen que vayan á recuuuc&r los >eineii(a-
tes en los puntos en que litio un estable
cidas sus paradas: 

Ateudiundo á que no es dable pres
cindir de este pnívio y primer reco
nocimiento para autorizar el uso de 
los sementales en las paradas retribui
das, y á que es voluntario en los due
ños el exigir que aquel se verifique en 
su casa, siendo por lauto justo que sea de 

FU cuenta el oumehto dn gastos que ora-
sionan, y quo piiilt ¡an fácilmente evitar:" 

Alendiimilo á <|:ie no militan estas 
mismas rozones en ios rcc/jiiociinienlos 
du los visitadores generuliis, que son un 
medio de vigilancia y comproliiiciuii, 
establecido JJDI1 el Guliicrno un c! i n 
te tés general de lus ganaderos; oí.la lu 
comisión de ciia caballar del Real Con
sejo de agricultura, Induslría y Co
mercio, y de conformidad con su dictá-
men, se lia dispuesto lo siguiente: . 

1. ° Se recuerda á V. S, el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 18-19, sobre paradas públicas, 
y muy especialmente el del artículo 14 
di! la misma; advirticudo que no lia de 
asistir al reconocimiento con el Dc)e-
gñdo, y á sus órdenes, mos que un solo 
veterinario; y qué la tarifa de los de
rechos que se han de cobrar, y que se 
halla determinada en el mismo articulo 
es la siguiente:] «Hescnla reales por el 
i'ucoiinciinientn y certificación de mi se
mental: noventa pnr el de diig; cieuin 
por el de tres, y ciento veinte pnr el do 
cuatro en adelante. Las dictas de viajo 
serán, para rada uno, un duro"diariq.* 

2. " Ál veterinario que acnmpiiña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per-
cibirá en remuueruciou.da' su trtibnjo 
un sueldo fijo á cargo del lüsUdo. Poc 
tanto cesara lodr» abono de gastos.;|dV*< 
red ios al mismo por' los dueños de las 
paradas parliculaies; -. 

3. ° Acogiendo toda queja docti-
menlada que se dé a V. S aceico d e j u 
transgresión conliu es tas'.disposiciones 
la reprimirá V.'S^ con toda severidad, 
dando cuenta ú esle Minislerú^ I»»'» la 
resolución conreniuntc, y entregaudu al 
culpable á los tribunales, para el pro
cedimiento A que ihubiere|lugar. . 

i . u Estas líenles, tiispfisiciones. se 
ínsuitarAu en la Gaceta y, en el Butetiti 
oficial de este Minislerio,. diípotiieiido. 
que lo sean asi mismo en el dé esa pro-; 
viticia, y cuidara V. S. de que se repro
duzcan en Indos los números que se ju i -
bliquen en «I mesde.Marzo.de cada .año. 

De Ueal órduo Indigo á V. A. para 
su puntual cumplimiento, eiirargitudo 
también S. M . a los visitadores y dele
gados de cria caballar, ¡i las juntas pio-
vinciulcs de Agricultura y .á los Alcal
des y Ayuntamientos dé la parte que 
reopectivamenle les corresponda. Dios 
guarde á V. S. murhos años. Madrid 19 
de {Agosto do 1854.—Lusan.—Y de la 
propia Ueal orden lo comunico á V. S. 
reeucarg&ndole su cumplimiento. 

Lo que se itfterta en el Boletín oficial 
para los efectos que en la misma Real or
den se íitdtcuti; tm como íomíiie» fu del 
13de Abritde 1819 que secita ydíce astt 

«El Gobierno de 5. M. , queda toda la 
atemiun debida á la mejora dula ni¡x 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de cobullos padres, proyecta onipliarios 
y plantear otros nuevos, á meilida quo 
los recursos del Erario lo jicrmilan. En-
lie tanto hacen un servicio digno do 
aprecio tos particulares que cnnsullnmiii 
su Ínteres, establecen panidas púh'icas 
para suplir aquella falta, siempre quu 
para ellas escojan seinenlalcs á propósito 
para perpetuar la especie mejtyrámloUu 
Son por tanto merecedores de especial 
protección asi como en Ideu de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas'circnmlniicias. Sin per
juicio pues de la libertad en que e.slá 
todo parliculat; de osar para sus ganados 
de lus cabullos y garañones que les con
vengan con tal que sean suyos ó por ellos 
no se te exija retribución alguna, cuan
do de aquellos eslablceimieulos se hace 
asunto de especulación, es neees.irm que 
la Administración los autorice 6 inlcr-
venga.» Con estas palabras se encabe/abo 
la Real órdeu circular de 13 deDiriembre 
de 18-17. Los satisractorios resultados que 
han causado sus disposiciones y las obser
vaciones que sobre ellas ha acu "..ulado la 
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cspcricncia, han decidido el ¡inimo de 
S. M . á reproducir los primeras y rensw-
mir las segundas en la prcstMile circulnr 
para su general y cumplidii «bsnrvnnciu. 

Por tnntn, nidii lu seorion de Agri-
r.tiMutn del Itü.-il Consejo de Aíjiinillurn. 
Industria y Comurcin, y enn nrrryln ¡i 
o(jueiloí¡ ¡tritu'ipios, í e ha dignado i). M . 
(JUpoticr lo MgMitfulc: 

1. ° Cunltinier purliculnr podní plnn-
leivr «» eshilfU'cinúetiU) de ponida c<;ii 
Cüballns padres 6 £í»r¡¡[ioiics con tul de 
que ohtenya para ello per miso del G' fiJ 
polílieo (pie lo cnncedeiá pióvics los 
ttómiles y con'las circunstancias que se 
t'S[xmdrái! mas udelanle. 

2. " Tendrán detecho á subpfolir to-
das las paradas (lile se hallaban cstahlc-
cidas cuando la publirocion de la Meal 
ñrden de 13 de Diciembre del847,cual-
quiura que sea el punto en que se linllcn 
Kiluadas, y ó pesar de lo (pie acerca de 
las' distancias á que han de abiirso las 
nuevas, morca por punto general el artí
culo •10. Pero para la permanencia do 
«stos establecimientos habrán de solici
tar los dueños la patente del GtTe polí
tico, con arrrglo a lo que establece el 
nrliculn milerionel üi-fc Ivibrá de con
cederla siempre que los sementales reu-
naii bis circunstancias que minean los 
arlfcu!os 3." y 4.0,*y que el Penicio 'se 
lir-gn con orreglo á lo que dispone el re
glamento del ramo que íe manda obser
var por los art ículos? y 1G. 

3. ° Los seuiehtulcs no han de tener, 
si son caballos, menos de cinco añns, ni 
pasar de 15: sn alzada no ha de bajar de 
siete cuartas y dos dedos paru las yegua
das di-l Mediodía, ni de sicle cuartas y 
cuatro dedos en las del Norte, y siempre 
con las anchuras correspondientes. Los 
garañones han de tener seis cuartas y 
media á lu menos. Esta alzada no se reba
jará sino en virtud de motivos especíales 
para una provincia ó localidad, y cuando, 
cid a \u junta de AgrícuHurj de la pro-
\inrin, lo declare lo Dirección del ramo. 

4. ° Unos y olrOs sementales han de 
eptor fiinos. y no tener oiiigun alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, así como 
thmpoco ningún defecto esencial, de 
conformación. El que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
hecho escesivo, será desechado. 

o.0 El Gcfe político, recibida ln so
licitud del qtiti pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen ios caballos ó garañones las cir-
aiHstnncins requeridas cimiisiotrorñ ni 
delegado de la cría calillar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la junta di; 
Agricultura. Nombrará asimismo un ve
terinario que ó vista de la comisión pro
cederá al examen y reconocimiento 
de los sementales estondiendo bajo su 
renKiusnbilid'id una rest ñ» bien especi-
fírada de cada uno de clin*, la cual lir-
mará, auloviiándola asi mismo el dele
gado con su V." H." 

fi,° Dicha reseña se enviará al Gefe 
político, el cual quedando en amplía fa
cultad deceteioraoe de su ex.icitldd, si 
lo tuviere por conveniente, eoncedeni ó 
negará el permiso, según ptoceda. La 
iiutorízacíon seiá por escribo y conten-, 
dró la reseña de rada non de los «e-
inenlales. Se insertarán á la letra en el 
Jloletin oficial de la provincia un» por 
una inmediaiamente que se concedan, 
l íe la decisión del Gefe político habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7." Se espresará lamtion en la pa
tente, y se nuurciará al público que el 
s e m e i o se da ni en eslr.s paradas con ar-
reiilo ¡i !o que pn-sciiban los reglamen-
Los que tígen en las del !**>tado. 

. fí." No se podrá cMnblerer parada 
C H i g a t a ñ o n , como no lengau ¡i ID me-
IUJS ilos cabaüf s pudres. Las que conateji 
IUÍ ;eis ó mr.s de Oítos ron ln* eisalidades 
r.-querida*, r.dem.is del eMi}iciidi<j que 
cobren de If? g-ioatiei''^, rtcil::::» del 

Gobierno una recompensa proporcionada 
á lu uslcnsitm de sus st*r\icios. 

ÍJ.U Kl dueño ile la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la inonla no sea gratis, 
ma de particular, elegir el (pie tenga 
por convcnienle. 

10. No se permitirán paradas dentro 
(Je las capitales y poblaciones grandes; 
pero sí á sus ¡nmedíiiciones: ni que se 
¡i»loiiieien varias en un punto, n menos 
que lo exija la cantidad del ganado ye
guar. Fuera de este caso se establecerán 
a cuatro ó cinco leguas unas deotrns. 

11. Para cumplir con clartírulo an
terior, cu riianto " I otaldi-cimíenlo de 
nuevas paradas, el Gefi- político, oyendo 
á la junta de Agíii-ulluia, determioará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que olVezcan, á 
las necesidades de la b calidad, á la exac
titud que hayan aciedílndu en el cumpli
miento del art. Ií>, y en raso de igual
dad en estas nrcuustaucías. á la anli-
güedad de las solícÜudes. 

V2. El Gefe polilieo dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provincia, 
y elevará olía ¡i la Dirección general de 
AgrimUmo, lodustiia y Comerrio. 

13. El Gef¿ político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de la auloihhrj de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas ¡i los depositas y casas de pa
radas, las cuales tendrán tamlden un v i 
sitador, residente en el pueblo en dnnde 
se hallen eslableci.las ó en el mas inme
diato. Este visitador será de nombra
miento del Gefe político á propuesta de 
la junta de agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se-
itientolcs ó la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de sur reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán ¡i verilicarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, y am
bos tendrán dietas n de mus. La tarifa 
será lu siguiente: GÜ reales por el recono
cimiento y certillcacion de un semental, 
90 por el de dos; 100 por el de tres, y 
121) por el de cuatro en adi laule. Las 
dietas de viaje serán parii-cadu uno un 
duro diario. 1 

15. Kl delegado, en caso He no ve
rificar por sí estos reconocimientos, 
propondrá persona que los ejecute. E l 
Gefe poiilic.o, oido el ¡ufnrme de la 
junta de Agricultura, elevará'la pro
puesta á la Dirección del ramo para 
su aprobaiion: obtenida esta, el sus
tituto tendrá todas las atribuciones y 
desechos que sobre este punto corres
ponden al delegado. 

10. Se d-clara ospfcsainentc que el 
regliimeuto para lusdepó-¡to*du caballos 
padres del K>tadr» npu.tiailn pm-S. 31. 
en (> de .Mavo de IHÍS, o inserto en el 
llolvtiu oficial de este Minisle'io dé 11 
de Majo del misino um {oúm. t í l j , ha 
de regir en todjs las parabas |.iitili.-as, 
ora sea ti de aquel, ora dt? parlictil-ros, 
ya establecidas antes de su ptibiicadmi» 
ya en las que se orgiinizareo de nuevo, 

17. Ln cuanto a Utf dcpñíitos del 
Estado se previene: 

1." El servicio será gintuito por el 
presente año de ISi'O y el piüximo de 
I8n0. 

'2." Mientras fuere gratuito, la elec 
cion del t-emenlal (|ue roiivenga il la ye 
gtia será drl dele^adt». teniendo eo cuen
ta las cualidades respecUva^ d-. l uno y de 
lu olía. 

Ü.0 Kl dueño do o la .tendrá dorerho 
á qu.» se reitero la cubiicion; pero no en 
el misino d'ta. Vor ninsun Ululo ni pre-
le-io, y lü'io la mas i^tt n ha H"i[>nn«abi-
tidod por part í del dc^egudo, se COIISLU 

l iráque lo sea masde tres veces, y esto en 
ravos casos, durante toda la temporada. 

A.0 Atendiendo que no hay en los 
depósitos del Estado suficiente número 
de caballos padres para todas las jeguiis 
que se presentan, bis delegados elegirán 
de cutre ellas las que por su alzada y 
sanidad merezcan preferencia ba-ta coni-
pletar el número de 25 que cada caba
llo puede sei vir. 

íi. Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada «taballo, 
con espresiitu derunmbre del dueño, su 
vecindad y'di'mas circunstancias paru ha
cer constar la legalidad de la ciia. 

G.ü Al efecto su han reinilido á los 
delegados ile los depósitos los correspon
dientes modelos ¡mjiresos, de suerte que 
no haya mas que llenar sus casillas, l'or 
cada yegua se llenarán Ires modelos: el 
primero para el libro registro del depó
sito; el segundo, que se pasará al Gefe 
pnlilico le elevará csteá lu Dirección do 
Agricultura; y el tercero ge entregara 
al dueño de la yegua 6 al que la baya 
presentado en el depó-ito. 

7. '' Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
¡lela cria, y podrá op ta rá los prumius y 
exenciones que lasMeyes ó el Gobierno 
respectivamente semlareo á e<de ramo, 
y que se lian de uilju-licar preferente
mente á los pro'luclosdclosdeiuVUosdei 
E-itado, así como la acogido cu las de-
Ik-sis de potros y yeguas que se estable
cerán. También servirá el certificado pa
ro darles mayor estimación cu su venta. 

8. ° Si el giinadtiró vendiere la yegua 
preñada y el-febmprailor quisiera "go/ar 
de dichos beneficios, cuidará de exigirle 
la cnfegadRested.ícumenlo y dará aviso 
de la adquisición al délegiidodel.depósito. 

O." El dueño do lo yegiia dará cuen
ta al delegado del nacimiento del potro 
dentto de los quince tiias de haberse ve
rificado, aliviándole su reseña, que el de
legado podrá comprobpr, llevándose con 

Uu otros modelos :que al efecto se le 
enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar do los 
esfuerzos hechos por él Gobierno en este 
año porh'^reponcr'la dolacitm de los de
pósitos de los caballos padres y establecer 
otro» nuevos no han permitido los esca
sos recuisos dél ranio la adqniMcion de 
lodos los sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es la vo
luntad' do S. 'Mt que so invile á los que 
tengan caballos padres con todas las eua-
lidudes ctuneui/utes para la inej^rn de 
la especie y uiiierau iJedicarl ¡s á este 
servicio, á queibs preseMeti á los G fus 
políticos. Estos, oídas lasjuntiis de Agri-
cullma, permitiián que le ejerzan en los 
depósitos del E*tai!o gratis para el amo 
tle ta iji-fjiid, y con ab.«no de dos duros 
por cada una que culirnn, al dueño del 

bailo, al cual se eotregarán en elaclo 
por vi delegado ó la persona < «e al 
efecto ci.m¡«iomi el Gefe político, y á 
quien serán ¡nmediatámente reínlegra-
dos por el Gobierno. Kste servicio se 
hará con los ui¡<un<>s ro^islro«, docu
mentos y prerognliyas que el de bis ca
ballos del I 'MMIII; peni 'adviitiendo, qoe 
se lia de dar prücisiimenle en los ile¡.ú-
ilos del IC-lndo, En ellos nos-; permite 

el uso del gurañon. 
11. Los que peeeen caballos padres 

de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren' gozar de los beneli-
eios tpie se aseguran ¡mr el ari. 7," po
drán conseguí! lo sin mas que Imcer re
gistrar íiqueilos ante la conusimi consul
tiva, obU'nieudo certificación y confur-
IIU'IIMÍU-.I' con dar y 'recibir de la dcleiio-
dmi ln* nvisns y d^rumiMitús de que ba-
blao los ai tienlo* r>r al 9." 

1-. 5*. 31. «md'i.i en (pie los Gefes 
políticos, la§ juntas de Agricultor;! y b-s 
delegailu», que tan interesantes servieioi! 
se bailan prestando al ranm, y cuyas son 
en so mayor parte estas iudicMn-ines, 
contribuirán con lu- mayor actividad á 

prsundir á los pnrliculares cunnto w -
teresa el crédito do sus g;inadeilas, ya 
el darlas ú conocer de esta manera au
téntica, ya facilitar sus sementales para 
el mejoramiento de la raza, poniéndose 
en el caso de optar á los b^uefieios que 
sn les eslán dispensando, y que se halla 
decidida á procurarles la ¡teína, asi por 
medio ib.1 su gobierno romo solicitando 
lu cooperación de las Corles. 

18. Los delegados del ramo de ln cria 
caballar en las provincias en que hubiere 
depósitos del Gobierno no pndian tener 
paradas particulares de su propiedad. La 
menor contr«veuci<m íob 'eesle punto se 
(Mitenilerá corno renuncia, suspendiéndole 
iiiiui diataiueole y damln cuenta al Gele 
político. Desde el año próximo do 18Ü0 
el cargo de delegado, aun cuando no haya 
depó-ilo, será incompatible con lu propie
dad de parada particular retribuida. Cos
que en este las tengan u<> podrán egercer 
las visitas y reconocirnieolos prevenido* 
en los atlículos ímUu iores. 

II) . Los delegados y encarnados do 
los depósitos cñídarán b.ijo su mas estre
cha responsabilidad, do que se' llenen y 
vuslodien cuiJadosamenle. los'registro* 
queqnedan mencionados. En las parada» 
particulares será un >er vicio digno do ln 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para sucnnl¡uuai:¡nn en igual; 
dad de oircuosUncbis, el llctar registros 
análogos, con arreglo ñ las iusWuecione» 
que reciban del delegado, el cual reco
gerá un ejemplar de cada hoja del regis
tro referido y le remiür i á la líirec-
cion de Agricultura. 

W. Cuando el servicio.se dé en las 
paradas pai liculaies por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño im-,U'rira en la 
multa de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se encontrare 
que los' sementaltís que dan el servicio, 
no solo son difereole.s de los aprobados 
para ella, sino que no lie non las eualjila-
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
falta grave designada en el art. .170 del 
Có.lígo penal. 

22. Se declaran vigentes todas y ca
da una de estas disposiciones qoe no 
sean esencialmente transitorias ó do tér
mino íip», en tanto que ospresameute no 
f-e reinquen. Los Gi fes pnlilicos cuida
rán de su inseicion en el Boletín oficial 
de la provincia en cuanto las reciban, y 
al piiucipio du la temporada en cada 
¡ i f io , pudieudo reclamarla el delegado, 
donde le hubiese. Un ejemplar du las 
mismas y el Ueslamento citado, estará 
de manifiesto y ít disposición de los due
ños de las yeguas en toda parada,sea del 
lüülado. sea particular. 

Se encaiga finalmente al celo de los 
delogadosy de las juMus de AgricuUnvn 
que reclamen contra la menor ouihinn, 
y al de los Gefes políticos, que la repri
man y cririijnn iustantáneaineule con se-
veiidad en obsequio del seivit'io y bien 
de lo» parliculares. 

i):: líeal órdeii lo digo á V. S. para 
su punlu.il cumplimieulo que procurará 
con pnLicular esmero.» 

ANUSCIOá I'AIITH'.ULARES. 
K n el día I 7 del c o r r i c n l e 

sn l i an cs l rnv la i lo dí is j i 'gtias de 
Ins |iii.slos de esla c ! i i d a i l . = S e -
fias: U n a de 9 a ñ o s : alzada 7c i iar -
la<; al costado ¡ z i i u l e r d o u n a 
| i i i i l a hlanca, lleva cabezada. L a 
o l r a d i ; dos anos: alzada G cua r 
tas. TÜ ' i i cn la c r i n c « i - t a d a . = r.a 
pci sona en c u y o poder se l i a l l c n 
SÍ; s e r v i r á avisar lo á 1). Pedro 
-Sacristán, calle del Escor ia l . 

lm[iriMita Uc la Viu'ia 0 IIÍJ'MS du Miñón. ' 
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